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RESOLUCIÓN DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADADANA N°.  

 001-2021-CPSCSGADPN. 
 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

CERTIFICA  

 

Que,  en la Asamblea General del Sistema  de Participación Ciudadana y 

Control Social, del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, 

de conformidad con lo que establece el COOTAD, en sus Artículos 240, 241 y 

242, realizada el 25 de Octubre del 2021, en uso de sus atribuciones. 

CONSIDERANDO 

 
Que, el Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone: “Del 

presupuesto participativo.- Es el proceso mediante el cual, las ciudadanas y 

los ciudadanos de forma individual o por medio de organizaciones sociales, 

contribuyen voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los 

presupuestos estatales, en reuniones con autoridades electas y designadas”. 

 
Que, el Art. 215 del COOTAD tipifica: “El presupuesto de los gobiernos 

autónomos descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, 

cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional 

de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. 

 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser 

elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la 

Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes 

de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán territorializados 

para garantizar la equidad a su interior. 

 

Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá 

objetivos, metas y plazos, al término del cual serán evaluados”. 

 
Que, artículo 240 del COOTAD, respecto del Anteproyecto de Presupuesto 

dispone: “Sobre la base del cálculo de ingresos y de las previsiones de 

gastos, la persona responsable de las finanzas o su equivalente presentará el 

anteproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración de lo ejecutivo 

hasta el 20 de octubre”. 

Que, el artículo 241 del COOTAD, especifica de la Participación Ciudadana 

en la aprobación del anteproyecto del Presupuesto: “El anteproyecto del 

presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que en 

cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima 

instancia de participación, antes de su presentación al órgano legislativo 

correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad con las 
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prioridades de inversión definidas en dicho instrumento.  La resolución de 

dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá 

conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo 

local”. 

 

Que, el artículo 242 COOTAD establece de la Responsabilidad del Ejecutivo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado: “La máxima autoridad ejecutiva 

previo proceso participativo y de elaboración presupuestaria establecido en 

la Constitución y este Código, con la asesoría de los responsables financiero y 

de planificación presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo 

del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y 

documentos que deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales 

figurarán los relativos a los aumentos o disminuciones en las estimaciones de 

ingresos y en las previsiones de gastos, así como la liquidación del 

presupuesto del ejercicio anterior y un estado de ingresos y gastos efectivos 

del primer semestre del año en curso. Además cuando fuere procedente 

deberá acompañarse el proyecto complementario de financiamiento a que 

se refiere el artículo 243”. 

 

La Asamblea Provincial del Sistema de Participación Ciudadana y Control 

Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial, en cumplimiento 

del Art.  241 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización: 
 

R E S U E L V E 
 

1. Aprobar las prioridades definidas en el anteproyecto del presupuesto 

para el año fiscal 2022, presentado en la Asamblea Provincial del 

Sistema de Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, efectuada el 

veinticinco de octubre del dos mil veintiuno. 

 

 

Tena, 25 de octubre del 2021 

 

 

 

 

 

Mgtr. Lizbeth Paredes Núñez 

SECRETARIA GENERAL Y 

SECRETARIA DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

Y CONTROL SOCIAL DEL GAD PROVINCIAL DE NAPO. 

Firmado electrónicamente por:

LIZBETH
NAGASHIRA
PAREDES NUNEZ
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AGENDA DE ASAMBLEA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL GAD 

PROVINCIAL DE NAPO, PRESENTACIÓN DE ANTEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2022. 

 

La participación es sin duda uno de los elementos constitutivos de la vida 

democrática. Una democracia plena, supone una activa participación de 

las diversas expresiones de la ciudadanía en la vida pública, la existencia de 

organizaciones sociales autónomas y el fortalecimiento del tejido social. 

 

El COOTAD en el Art. 242.- Responsabilidad del ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado.- La máxima autoridad ejecutiva del gobierno 

autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de elaboración 

presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con la asesoría 

de los responsables financiero y de planificación, presentará al órgano 

legislativo local el proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, 

acompañado de los informes y documentos que deberá preparar la 

dirección financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los aumentos o 

disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones de gastos, 

así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de 

ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en curso. Además, 

cuando fuere procedente, deberá acompañarse el 

Proyecto complementario de financiamiento. 

 

HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

10:00 Himno Nacional de Ecuador COMUNICACIÓN. 

10:05 Palabras de Bienvenida a cargo del Lic. 

Wilmer Cortez Viceprefecto de  Napo.  

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

10:08 Instalación de la Asamblea, por parte de la 

Srta. Rita Tunay Prefecta de Napo y 

Presidenta del Sistema de Participación 

Ciudadana.  

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

10:10 Proyección de video de la Visión de la 

Prefectura de Napo 

COMUNICACIÓN. 

10:20 Presentación del anteproyecto de 

presupuesto 2022 del Gad Provincial de 

Napo a cargo del Lic. Jhon Chichanda  

Director Financiero  

10:20 Explicación Metodológica del proceso de 

construcción del anteproyecto de 

presupuesto 2022, a cargo del Lic. Pedro 

Mamallacta Subdirector de Participación 

Ciudadana. 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

10:45  

Presentación de Prioridades de inversión  a 

Director de 

Planificación.  
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cargo del Arquitecto Cristóforo Barberán- 

Director de Planificación.  

10:55 Opinión Ciudadana PARTICIPACION 

CIUDADANA 

11:15 Intervención de la Srta. Rita Tunay – 

Presidenta del Sistema de Participación 

Ciudadana y Prefecta de Napo 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

11:25 Resolución de validación del anteproyecto 

de presupuesto 2022 del GAD ROVINCIAL DE 

NAPO.  

SECRETARIA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

11:30 Clausura de la Asamblea, por parte de la 

Srta. Rita Tunay Prefecta de Napo y 

Presidenta del Sistema de Participación 

Ciudadana. 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

11:35 Himno a la Provincia de Napo COMUNICACIÓN. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

PREFECTURA 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 2886503 (06) 3700080 

www.napo.gob.ec 
e-mail: prefectura@napo.gob.ec 

 

Oficio Nro. GADPN-P-2021-0628

Tena, 20 de octubre de 2021

Asunto: Invitación.-

 

 

Licenciado

Carlos Alfonso Guevara Barrera

Alcalde de Tena

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA

 

Ingeniero

Telmo Andres Bonilla Abril

Alcalde

GAD. MUNICIPAL DE ARCHIDONA

 

Ingeniero

Franklin Oswaldo rosero Nuñez

Alcalde de Quijos

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE QUIJOS

 

Ingeniero

Alvaro Javier Chavez Vega

Alcalde de El Chaco

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CHACO

 

Abogado

Isaias Bartolomé Pasochoa Gualli

Alcalde

GAD.MUNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo de parte del Gobierno Provincial de Napo, desando éxitos en sus

funciones diarias, en beneficio de los cantones. 

 

El CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, determina

en su Art. 241.- Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de

presupuesto. - “El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el

organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima

instancia de participación, antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente,

y emitirá mediante resolución su conformidad”. 

 

Con este antecedente y en cumplimiento al artículo antes indicado, invito a usted a
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participar de la Asamblea  de Participación Ciudadana del GAD Provincial de Napo, que

se llevará a efecto el día lunes 25 de octubre del 2021, en el Auditorio del GAD

Provincial de Napo a las 10h00, en la que se socializará el ante proyecto del Presupuesto

para el año fiscal 2022. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Srta. Rita Irene Tunay Shiguango

PREFECTA DE NAPO  

Copia: 
Licenciado

Pedro Arturo Mamallacta Shiguango

Subdirector de Planificación Territorial y Participación Ciudadana

ms/yl/lp
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Oficio Nro. 247-P-GADPN-2021 
Tena, 21 de octubre de 2021 

 
 
Ingeniero 
Wilfrido Villagomez 
GOBERNADOR DE NAPO  
En su despacho. - 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Gobierno Provincial de Napo, deseándole éxitos en sus funciones 
diarias.  
 
El CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, determina en su Art. 241.- 
Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de presupuesto. - “El anteproyecto de 
presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo 
descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, antes de su presentación al 
órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad”.  
 
Con este antecedente y en cumplimiento al artículo antes indicado, invito a usted a la Asamblea de 
Participación Ciudadana del Gad Provincial de Napo, que se llevará a efecto el día lunes 25 de octubre 
del 2021, en el Auditorio del GAD Provincial de Napo a las 10h00, en la que se socializará el ante 
proyecto del Presupuesto para el año fiscal 2022.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Srta. Rita Irene Tunay Shiguango  
PREFECTA DE NAPO 
 

 

Firmado electrónicamente por:

RITA IRENE
TUNAY
SHIGUANGO
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Oficio Nro. 228-P-GADPN-2021 

Tena, 20 de octubre de 2021 
 
 
Ingeniero 
Germán Coello 
DIRECTOR PROVINCIAL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS   
 
Ingeniero 
Xavier  Moreno 
COORD. GENERAL ZONAL  ZONA 2 Y DIRECTOR PROVINCIAL  
DEL AMBIENTE Y AGUA DE NAPO 
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA  
     
Abogado 
José Félix Valdez  
DIRECTOR PROVINCIAL  
AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y 
CONTROL DETRANSPORTEE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL  
 
Ingeniero 
Juan Carlos Barragán   
DIRECTOR ZONAL 2 DE GESTIÓN DE RIESGOS 
SECRETARIA DE GESTIÓN DE RIESGOS     
 
Abogada 
Inés Shiguango 
DIRECTOR PROVINCIAL AGROPECUARIO DE NAPO 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, ACUACULTURA Y PESCA  
 
Tecnóloga 
José Vicente Venegas 
DIRECTOR TÉCNICA ZONAL 2 IEPS 
INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA   
 
Ingeniero 
Pablo Rivadeneyra 
COORDINADOR ZONA 2 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
 
Ingeniero 
Edgar  Enríquez 
SUBSECRETARIO ZONAL CENTRO NORTE 
SECRETARIA TÉCNICA DE PLANIFICACION 
     
Ingeniero 
Pablo Lozano Carpio 
RECTOR 
EMPRESA PUBLICA DE CORREOS DEL ECUADOR    
 



  
                  
  PREFECTURA 

 

 
Ingeniero 
Enma Tintin 
DIRECTORA 
SECRETARIA TÉCNICA DE JUVENTUDES    
 
Ingeniero 
Mauricio Almeida 
SUBSECRETARIO RGIONAL DE MINAS NORTE 
MINISTERIO DE MINERÍA 

 
 

De mi consideración. - 
 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Gobierno Provincial de Napo, desando éxitos en sus 
funciones diarias. 
 
El CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, determina en su Art. 
241.- Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de presupuesto. - “El 
anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que en cada 
gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, antes 
de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su 
conformidad”. 
 
Con este antecedente y en cumplimiento al artículo antes indicado, invito a usted a la Asamblea 
de Participación Ciudadana del Gad Provincial de Napo, que se llevará a efecto el día lunes 25 de 
octubre del 2021, en el Auditorio del GAD Provincial de Napo a las 10h00, en la que se socializará 
el ante proyecto del Presupuesto para el año fiscal 2022. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente,  
  
  
 
 
 
 
Srta. Rita Irene Tunay Shiguango 
PREFECTA DE NAPO 
 
 
 
 

 
 

 

Revisado Y.L 

Elaborado C.B 

Firmado electrónicamente por:

RITA IRENE
TUNAY
SHIGUANGO
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Asunto: Invitación.-

 

 

Ingeniero

Edison Fabricio Mamallacta Licuy

Presidente del GADP Ahuano
GAD PAROQUIAL DE AHUANO
 

Licenciada

Rosa Elvira Cerda Tapuy

Presidente
GOBIERNO AUTONOMONO DESCENTRALIZADO PARROAUIAL RURAL
DE MUYUNA
 

Señor

Wilmar Alciviades Granja Martinez

Presidente del Gad. Parroquial de Chonta Punta
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE
CHONTA PUNTA
 

Señor

Wilson Ancelmo Licuy Tapuy

Presidente
GAD PARROQUIAL RURAL TALAG
 

Señor

Byron Tapuy Shiguango

Presidente del Gad. Parroquial Pano
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
PANO
 

Señor

Jofre Javier Lara Aguachela

Presidente del Gad. Parroquial Puerto Misahualli
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE
PUERTO MISAHUALLI
 

Señor

Rigoberto Fredy Gavilanez Robayo

Presidente del Gad. Parroquial Puerto Napo
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE
PUERTO NAPO
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Agronomo

Pascual Silverio Mamallacta Chimbo

Presidente
GOBIERNO AUTONOMONO DESCENTRALIZADO PARROAUIAL RURAL
DE SAN PABLO DE USHPAYACU
 

Señor

Fausto Delfin Licuy Grefa

Presidente
GOBIERNO AUTONOMONO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL
DE HATUN SUMAKU
 

Señor

Luis Elicer Toapanta Bastidas

Presidente del Gad. Parroquial Cotundo
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
COTUNDO
 

Señor

Jose Edgar Catagña Llulluna

Presidente del Gad. Parroquial Sumaco
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
SUMACO
 

Ingeniero

Wilmer Gonzalo Morales Ordóñez

Presidente
GOBIERNO AUTONOMONO DESCENTRALIZADO PARROAUIAL RURAL
DE COSANGA
 

Señor

Pedro Rafael Manitio Aguinda

Presidente
GOBIERNO AUTONOMONO DESCENTRALIZADO PARROAUIAL RURAL
DE CUYUJA
 

Señor

Brandon Steev Aliaga Buitron

Presidente del Gad. Parroquial San Francisco de Borja
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN
FRANCISCO DE BORJA
 

Señora
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María Magdalena Lanchimba Lanchimba

Presidenta
GAD PARROQUIAL DE SANTA ROSA
 

Señor

mauricio Benjamin Parion Aigaje

Presidente
GOBIERNO AUTONOMONO DESCENTRALIZADO PARROAUIAL RURAL
DE OYACACHI
 

Señor

César Alberto Tipantiza Tipantiza

Presidente
GOBIERNO AUTONOMONO DESCENTRALIZADO PARROAUIAL RURAL
DE SARDINAS
 

Señor

José Homero Erazo Villota

Presidente
GOBIERNO AUTONOMONO DESCENTRALIZADO PARROAUIAL RURAL
DE LINARES
 

Señora

Cintya Fernanda Ortiz González

Presidente
GOBIERNO AUTONOMONO DESCENTRALIZADO PARROAUIAL RURAL
DE PAPALLACTA
 

Señor

Luis Alfredo Salazar Mora

Presidente
GAD PARROQUIAL DE GONZALO DÍAZ DE PINEDA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo de parte del Gobierno Provincial de Napo, desando éxitos en sus

funciones diarias, en beneficio de las parroquias. 

 

El CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD, determina

en su Art. 241.- Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de

presupuesto. - “El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el
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organismo que en cada Gobierno Autónomo Descentralizado se establezca como máxima

instancia de participación, antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente,

y emitirá mediante resolución su conformidad”. 

  

Con este antecedente y en cumplimiento al artículo antes indicado, invito a usted a

participar de la Asamblea de Participación Ciudadana del Gad Provincial de Napo,  que

se llevará a efecto el día lunes 25 de octubre del 2021, en el Auditorio del GAD

Provincial de Napo a las 10h00, en la que se socializará el ante proyecto del Presupuesto

para el año fiscal 2022. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Srta. Rita Irene Tunay Shiguango

PREFECTA DE NAPO  

Copia: 
Licenciado

Pedro Arturo Mamallacta Shiguango

Subdirector de Planificación Territorial y Participación Ciudadana

ms/yl
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Firmado electrónicamente por:

RITA IRENE
TUNAY
SHIGUANGO










































































































































































